
BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 

MEMORANDO Nº 0091-2018-ADM110-N 

A: 

DE: 

ASUNTO: 

REFERENCIA: 

FECHA: 

Javier Ernesto Olivera Vega 
Gerente Central de Administración 

Ramiro Oswaldo Ruiz Zegarra 
Jefe de Departamento de Programación Logística 

Estandarización de servidores corporativos Oracle 

Informe Nº 0043-2018-GTl220-N 

1 O de abril de 2018 

Por medio del presente solicito a usted se sirva aprobar el informe Nº 0043-2018-GTl220-N, 
elaborado por el Departamento de Operaciones y Plataforma de la Subgerencia de Servicios de 
Tecnología de la Información, referido a la estandarización para el servicio mantenimiento y 
soporte de los servidores corporativos de la marca Oracle. 

De acuerdo con lo indicado en el informe, el Banco cuenta con 7 servidores del fabricante Oracle 
(Sparc M8000, Sparc M5000, 2 Sparc T 4-2, Sun Fire x 4170 M2 y 2 Sparc T5-2), los que cuentan 
con un software especializado de administración remota provisto por el fabricante, para la 
administración y control de los componentes que lo integran. Adicionalmente, cuentan con 28 
licencias del software Oracle Solaris Cluster, que se encuentran en la plataforma informática del 
Banco. Dos de los mencionados servidores (Sparc M 8000 y M5000) se encargan del 
procesamiento de base de datos, desarrollo y calidad; los servidores T4-2 y T5-2, contienen los 
servidores de aplicaciones de producción, calidad, desarrollo y contingencia de aplicaciones. El 
servidor x 4170 M2 es utilizado como servidor de monitoreo de los servidores corporativos. 

Se señala asimismo que se requiere renovar el soporte y mantenimiento de los servidores y las 
licencias del software Oracle Solaris Cluster, a fin de asegurar la continuidad operativa de los 
servicios proporcionados por los servidores corporativos, siendo imprescindible para garantizar 
la disponibilidad de la base de datos y aplicaciones instaladas en dichos servidores y con ello el 
cumplimiento de las funciones del Banco. 

En tal sentido, considerando que el Banco es propietario de 7 servidores de la marca Oracle, los 
que incluyen 28 licencias del software Oracle Solaris Cluster, que se trata de bienes preexistentes 
y que la contratación del servicio de mantenimiento y soporte técnico es de carácter 
complementario e imprescindible para asegurar la continuidad y operatividad de los servidores 
corporativos; se concluye que la solicitud planteada por el Departamento de Operaciones y 
Plataforma, de la Subgerencia de Servicios de Tecnología de la Información, se enmarca en el 
proceso de estandarización previsto en el numeral 8.4 del Artículo 8 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones y la Directiva Nº 004-2016-OSCE/CD. 

La presente estandarización tendrá vigencia durante el proceso de selección que se lleve a cabo 
para la contratación de la renovación del soporte y mantenimiento de los servidores corporativos 
marca Oracle y las licencias del software Oracle Solaris Cluster. 

Atentamente, 

Nº Sistema: 
Firmado con certificados digitales emitidos por RENIEC. Los nombres de los firmantes figuran en la última página. 
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FIRMADO POR: 

Ramiro Oswaldo RUIZ ZEGARRA 
Jefe de Departamento de Programación Logística 
Departamento de Programación Logística 

VISADO POR: 

Jose Arturo Alberto PASTOR PORRAS 
Gerente de Compras y Servicios 
Gerencia de Compras y Serv1c10s 

Nº Sistema: 

Cesar Osear DELIZZIA INFANTE 
Subgerente de Logística 
Subgerencia de Logística 

Javier Ernesto OLIVERA VEGA 
Gerente Central de Administración 
Gerencia Central de Administración 

Firmado con certificados digitales emitidos por RENIEC. Los nombres de los firmantes figuran en la última página. 
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BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 

INFORMEN!? 0043-2018·GTl220-N 

Informe de Estandarización de Oracle para la renovación de Soporte de los 
Servidores Corporativos 

1. NOMBRE DEL ÁREA: 

Subgerencia de Servicios de Tecnologías de Información 

2. RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN: 

Míguel Tejada Malaspina 
Luis Diaz Vargas 
Rogger Va!dez Barrientos 

3. CARGOS: 

Subgerente de Servicios De Tecnologías de Información 
Jefe del Departamento de Operaciones y Plataforma 
Especialista en Operaciones y Plataforma 

4. FECHA: 

12-03-2018 

5. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO O INFRAESTRUCTURA PREEXISTENTE: 

El BCRP cuenta actualmente con los siguientes servidores del Fabricante Oracle: 

Descripción 
Producto 

1 
Número de 

Serie 

Equipo Corporativo Local SPARC Enterorise MBOOO AKD1205101 
Equipo Corooratívo Remoto SPARC Enterorise M5000 BDF12070DF 
Servidor de Aolicaciones SPARC T4-2 1206BDYEC3 
Servidor de Aolicaciones SPARC T4-2 12068DYED3 
Servidor de Moniloreo Sun Fire X41 70 M2 1204FMMOM3 

Servidor de Aplicaciones SPARC TS-2 
Af<00191140 

Servidor de Aplicaciones 
SPARC T5·2 

AK00í91141 

Estos SeNidores cuentan con un software especíalízado de administración remota 
provisto por el mismo fabricante para la administración y control de los componentes 
que fo integran así como permite el acceso al sistema operativo Oracle Solaris. 

N' Sistema: lNF·2018·000974 
Finnado con certilicados digitales emitidos por RENIEC. Los nombres de los firmantes figuran en la última página. 
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Adícíonalmente se cuenta con el Servicio de Soporte, Mantenimiento y Actualización 
para las licencias siguíentes, las mismas que se encuentran instaladas en la 
plataforma informática del Banco y en producción. 

1 Descripción canti<lad 
--------+----------------J 1 Software Orade Solarí, Clu,tcr i 28 Lkcndas - Prm:cs~or Pcnxtual 

6. DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO REQUERIDO: 

Se requiere renovar el contrato de Soporte y mantenimiento de los servidores y las 
licencias indicadas en el párrafo anterior, a fin de asegurar la operatividad y 
continuidad de los servicio proporcionados por los servidores corporativos. 

7. USO O APLICACIÓN: 
El mantenimiento de los servidores permite contar con una oportuna solución a 
problemas de indisponibilidad del servidor, por problemas de componentes físicos del 
equipo (hardware) y el software de Oracie Solaris Cluster instalado en el equipo y que 
a su vez permite el funcionamiento y adecuada disponibilidad las aplicaciones 
instaladas en el servidor. 

Los Servidores corporativos SPARC Enterprise M8000 y MS000 se encargan del 
procesamiento de !as Bases de Datos de Producción. desarrollo y calidad que a su 
vez es utilizado por las siguientes aplicaciones. entre otras: 

• LBTR -Sistema de Liquidación Bruta en Tiempo Real 
• SIFE - Sistema de Información del Fondo de Empleados. 
• Trade Thru - Sistema de Control de Inversión. 
• INSAO - Integrador de Servicios Administrativos. 
• TAADE - Trámite Oocumentario. 
• CNM - Control de Costos, Control de Almacén. 
• SIMC- Sistema de Instrumentos Monetarios. 
• SBEF - Sistema de Base Estadistica Financiera. 
• SICAP - Sicap Aladi Web. 
• SIGC - Sistema Integrado de Clientes. 
• PODERES - Sistema de Registra de Poderes. 
• SEGUR-WEB - Sistema de Seguridad centralizada para aplicaciones Web. 
• SEGUR- Sistema de seguridad para aplicaciones cliente - servidor 
• INVERCON - Módulo contable del sistema de Inversiones Internacionales 
• Intranet del BCRP 
• SAC - Sistema de Administración de Circulante, Lima y Suct1rsales 

Los Servidores de Aplicaciones SPARC T 4-2 y TS-2 contienen los servidores de 
aplicaciones de producción, desarrollo, calidad y contingencia de aplicaciones como: 

• SI PROFE Sistema de Interconexión de Proveedores del Fondo de Empleados 
• Sistema de Convocatorias de Practicantes 
• SIBFTP- Sistema de Transferencia de Archivos lnterbancaria 
• S!GC - Sístema Integrado de Clientes. 

N1 Sístcm;i: INF-2018-000974 
Fwnado cor cert•'icados d':Jilal<:S er11t1df'5 pe• REN!EC ltl'; 110•>1brc·-; de los f,•mantcs f,guran en la úH1ma r>ó.gina, 
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• SIFE - Sistema de Información del Fondo de Empleados. 
• SAC Custodia - Sistema de Administración de Circulante, Urna y Sucursales 
• LBTR -Sistema de liquidación Bruta en Tiempo Real 
• Trade Thru 

El servidor X4170 M2 es utilizado como servidor de monitoreo de los servidores 
corporativos. 
El software de Oracle Solaris Cluster, permite la alta disponibilidad de las bases 
de datos de producción en los servidores corporativos 

8. JUSTIFICACIÓN: 

En cumplimiento de la Directiva Nro. 04-2016-OSCE/CD, a continuación se 
sustentan los requisitos para proceder a la estandarización: 

a. La Entidad posee determinado equipamiento o infraestructura pudiendo 
ser maquinarias, equipos, vehículos, u otro tipo de bienes, así como ciertos 
servicios especializados. 
El BCRP cuenta con el siguiente equipamiento: 

• SPARC Enterprise MS000 
• SPARC Enterpríse MS000 
• SPARC T4-2 
• SPARC T4-2 
• Sun Fíre X4170 M2 

Se cuenta con las siguientes licencias: 
• 28 Oracle Solaris Cluster - Processor Perpetua! 

Las mismas que cuentan con Servicio de Soporte, Mantenimiento y Actualización, 
se encuentran instaladas en la plataforma informática del Banco en el ambiente de 
produccíón. 

b. Los bienes o serv1c10s que se requiere contratar son accesorios o 
complementarios al equipamiento o infraestructura preexistente. 
El servicio de Mantenimiento y soporte requerido es un servicio complementario 
para el funcionamiento de !os servidores corporativos, que actualmente tiene el 
BCRP. 

c. Los bienes o servicios que se requiere contratar son imprescindibles para 
garantizar la funcionalidad, operatividad o valor económico del equipamiento 
o infraestructura preexistente. 
El Servicio de Mantenimiento y soporte de los servidores corporativos es 
necesario con el fin de garantizar la disponibilidad y operatividad de las bases de 
datos y aplicaciones instaladas en los servidores. Para ello se debe contar con 
la asistencia técnica que permita mantener la continuidad operativa de los 
servicios brindados por los servidores corporativos el cumplimiento de las 
funciones que realiza esta institución 

9. CONCLUSIONES: 

N' Sistema: INF-2018·000974 
Firmado con certdicados digitales emitidos por REN!EC. los nombres de los firmantes figuran en la últm1a página. 
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Por los nwti\\is antes sdiala<los. se concluye que el mamenímientu y soporte de los servidores y d 
,nlhvar(' Oradc seiía!ado,. por ,cr parte dt) !a plataforma cnrpora1íva del BCRP. requieren ser 
rculi1.;1dos por una empre.,:. auturiz.l(Ja ¡ior el fabricante de !ti, st:rvi<lorcs crnporatÍ\'os y i.oflwar~· <le 
Solari, Cl usll·r. 

De acuerdo con el artículo 8º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
se soiic1ta se apruebe la estandarización de !a marca ORACLE, del fabricante Oracle 
Corporalion, para el proceso de Mantenimiento de los servidores Corporativos. 

Lima, 13 de marzo de 2018 

ce. Subgerencia de Logística - César Osear Delizzia Infante 

N' Sistema: INF-2018-000974 . . . 
Firmada coc corc:fica:Jos d'gíta'us e•,11ttdos por Rl''\IIEr. Lns ncrnbn's de los f,rmantes 1igurnn en la vlt,ma pag,na. 
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FIRMADO POR: 

POl}9,e,r Oai.W VAlDl-? HAJH?l[NlOS 
t spec:1.::."U!Ma en Opernt.,,c.ncs y Flat.n.:0en1,a 
Der.,artamcritn dt- 0-pc:r~mnes y PlJ!a!or:rna 

,cJ,pc E'rnesm IIOH 1,IONTLllANQ~ 
~renie De T ~cr-.clogia.s de .tnfour.a(>ón 
Cerfi1<:i«:i dC lt:.-c:1;,',!Q<.J,a$- de- (11fonna,:;.fm 

VISADO POR: 

N• Sistema: INF-2018-000974 

hns [:r'.,'1QW OlA.i VAAG/,S 
Jtte tk Oe~tl:l"J'hl-t\to ~ Opc~htiotW:$ y PtartlCfml~ 
Dcpartatnento dt Operac,oncs y Pta:w:!orma 

;~~~r~~i(t~~~~~;;~:;vt~~~;~g {í;; ~:,: 

lntom'l.ttt¼)n 
St.,ngcr('.'f!'tW. óJ SCt,.,iC:itl~; d<Z T O,:,-O"NfO{F~\.•i de 
l:i~fort'f1íl-ClÓfl 

Firmado con certificados digitales emitidos por RENIEC. Los nombres de los firmantes frguran en la última página_ 
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